
RESOLUCIÓN GERENCIA!. GENERAL REGIONAL

N° 222 -2025-GGR-GR PUNO

Puno,..........P.rólLÉ.G.Ó..............

EL GERENTE GENERAL REGIONAL. DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Expediente M’ 2025-OGDYAC-0027015 sobre, Recurso de Apelación 
Interpuesto por SAMUEL DAVID PINO VALENCIA tu contra de la Resolución Administrativa 
Regional N° G02-2025-OÍ tA-GR PUNO;

CONSIDERANDO:

Que, las normas y competencia para el otorgamiento de la CTS.- El Ministerio de 
Economía y Finanzas a través del Director General de Gestión Fiscal do los Recursos 
Humanos respecto a la consulta sobre cálculo de Compensación por Tiempo de Servicios 
(CTS) del personal del régimen 276 en el marco de h Ley N° 32199 de fecha 2 7 de febrero 
del 2025, entre otros, en su numeral 2.10, ::En tanto que, a partir del 18 da diciembre de 2024, 
e : virtud do la modificación incorporada por el artículo único ríe la Ley ¡C 32 199, la CTS se 
otorga al personal ai momento del cese por el importe del cien por ciento (100%) de su 
remuneración total o íntegra, por cada año completo o fracción mayor de sais meses contados 
desde su ingreso hasta su fecha de cese, sin establecer un tope máximo. Asimismo, para el 
cálculo de la CTS para los servidores de las entidades del Gobierno Nacional y gobiernos 
regionales, precisa de manera taxativa que la CTS equivale al cien por ciento (100%) del 
promedio mensual del MIJO, más el cien por ciento (100%) do la Escala Base del Incentivo 
Unico -• CAFAE (establecido por el MEF mediante Decreto Supremo). En tal sentido, las 
nuevas reglas para el cálculo de la CTS son aplicables solo para aquellos servidores que 
cesan a partir del 18 de diciembre de 2024”; y el numeral 2.11. En ese sentido, para efectos 
del cálculo de la CTS se debe considerar lo siguiente:

a) “Si el coso se produje a partir de¡ 2 da enero do 22 '0 bosta S 19 do octubre de 202 ' 
correspondía aplicarlo dispuesto en el numeral 4.5 del articulo 4 del Decreto Supremo N" 
420-2019-EF, en cuyo ¡narco, la CTS se otorgaba al personal nombrado y equivalía al 100% 
del MUC correspondiente al nivel remunerativo al momento de! cese, por crida año de servicio, 
asi como de forma proporcional por los meses y dias de servicio efectivamente prestados, sin 
considerar topes máximos de años de servicios".

b) “Si el case se produjo entre el 20 de octubre de 2022 al 17 de diciembre de 2024, para el 
cálculo de la CTS correspondía aplicar lo dispuesto en el literal c) del artículo 54 del Decreto 
Legislativo N“ 276, modificado por la Ley N° 31535, el cual establecía que la CTS se otorgaba 
al personal nombrado al momento del cese por el importe del 50% da su remuneración 
principal para los servidores con menos de 20 años do servicios o da una remuneración 
principal para los servidores con 20 o más años de servicios porcada año compilo o fracción 
mayor da 6 meses y hasta por un máximo de 30 años da servicios".

c) "Para el caso de los ceses que se configuran a partir del 18 de diciembre de 2024, se 
considera lo establecido en el literal c) del articule 54 del Decrete Legislativo N’ 276, 
modificado por la Ley N" 32199".

Igualmente, en el numeral 3.13 del citado informe, precisa "Que, en concordancia con lo 
señalado en el párrafo precedente, se debe precisar que si el tiempo de s ervicio efectivamente 
prestado por el servidor público es menor a treinta y seis (36) meses se debe realizar el cálculo 
de la CTS de manera proporcional, conforme a lo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 276, modificado por la Ley N" 32199. En ese sentido, en el capítulo III. 
CONCLUSIÓN La CTS de los servidores comprendidos en el régimen del Decreto Legislativo 
N0 276, se calcula considerando las normas aplicables y vigentes en el tiempo, debiendo la 
Entidad tener en cuenta lo desarrollado en el presente informe";

Que, sobre la Irretroactividad de la ley: La Constitución Política del Perú consagra el 
principio de irretroactividad en su artículo 103°. Según este, la ley se aplica a partir de su 
entrada en vigencia y no tiene efecto retroactivo, salvo en materia penal, cuando favorece al 
reo. En el ámbito laboral, no se aplica la retroactividad, salvo disposición expresa en contrario.
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La Ley N° 32199 no contiene ninguna disposición que declare expresamente su aplicación a 
sigilaciones jurídicas anteriores a su vigencia;

Que, con respecto a la Aplicabilidad a trabajadores que cesaron antes de la vigencia: 
La Ley N° 32199 modifica el cálculo de la CTS para el régimen público, aplicándose 
únicamente a los servidores que cesen a partir de su entrada en vigor. Específicamente, 
de d? el dí a siguiente de la publicación de la referida ley —esto es, a partir del 18 de diciembre 
de 2024 — la CTS deberá calcularse considerando el 100% de la remuneración total 
(incluyendo MUC y CAFAE, según el promedio de los últimos 36 meses). No existe norma 
que extienda este nuevo régimen de cálculo a los trabajadoras que cesaron entre los años 
2022 y 2024. Por tanto, no corresponde aplicar retroactivamente el nuevo cálculo a ceses 
anteriores a su vigencia;

Que, la Regularización posible solo si existió error previo: Si el cálculo y pago de la 
CTS realizados entre 2022 y 2024 se efectuaron conforme a la normativa vigente en esos 
años, no corresponde su recálculo bajo los criterios establecidos por la nueva Ley N’ 32199. 
Solo procedería una regularización si existió un error en la aplicación de la norma vigente ai 
momento del cese, y no por la aplicación de la Ley N° 32199;

X'O f’ÓM, Que, No hay retroactividad benigna en este contexto laboral: El principio de
/R^'v’3’ V\ retroactividad benigna, que permite la aplicación de una norma más favorable, opera en 
r T . >¡j ciertos procedimientos sancíonadores, ya sean administrativos o penales, y siempre requiere

V Ai una habilitación legal expresa (conforme al artículo 243 de la LPAG). En el ámbito laboral,
"; ^-UQ ^ dicho principio no resulta aplicable si no existe una disposición expresa que lo establezca;

Que, el Cese por limite de edad del trabajador: El señor Samuel David Riño Valencia 
(en adelante, el administrado), ha sido cesado por límite de edad 70 años mediante 
Resolución Gerencia! General Regional N° 295-2024-GGR-GR-PUNO, de fecha 26 de 

I noviembre de 2024:

| ■ Que, el Reconocimiento y otorgamiento da CTS: Mediante Resolución Administrativa
Regional N.° 035- 2025-ORA-GR PUNO, de focha 22 de enero de 2025, se determinó que el 
administrado cuenta con 42 años, 5 meses y 19 días de servicios prestados al Estado al 30 

Qt^-^OX dQ noviembre de 2024. En consecuencia, se la reconoce la liquidación de Compensación por 
'A, Tiempo de Servicios (CTS) por la suma de S/ 70,563.36. Dicho acto resolutivo fue notificado 

H,-M.mm r el 23 de febrero d ; 2025. (Nota: revisa la fecha, ya que en tu texto figura 2023, lo cual parece 
ur) error jg digitación);

Que, de la solicitud de aplicación de la Ley N° 32199: ti administrado, mediante 
expediente con registro 0008635 de fecha 04 da abril del 2025, solicitó el reintegro de 
Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) en aplicación de la Ley N° 32199. Al respecto, 

, < - /v la Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional de Puno, mediante Resolución 
Administrativa Regional N’ 602-2.025-ORA-GR PUNO de fecha 11 de septiembre de 2025, 
emitió pronunciamiento declarando improcedente la solicitud presentada por el administrado, 
señor Samuel David Pino Valencia. Dicha resolución fue notificada el 15 de septiembre de 
2025;

Que, sobre la nueva solicitud de reintegro de CTS en aplicación de la Ley N° 32199; 
El administrado, con fecha 17 de octubre de 2025, presentó una nueva solicitud (registro 
2025-OGDYAC-0027015) solicitando nuevamente el pago de reintegro de Compensación por 
Tiempo de Servicios (MUC y CAFAE), también en aplicación de la Ley N° 32199. Sin 
embargo, dicha solicitud reproduce las mismas pretensiones y argumentos de la primera 
petición, citando la misma base legal. Por tratarse del mismo petitorio, fundamento y sujeto, 
no corresponde tramitar ni emitir pronunciamiento dos veces sobre el mismo asunto. No 
obstante, por la naturaleza del procedimiento administrativo, se considera que esta solicitud 
tiene carácter de recurso impugnatorio, por lo que se procede a calificar como recurso de
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apelación interpuesto contra la Resolución Administrativa Regional N° 602-2025-ORA-GR 
PUNO, de fecha 11 de septiembre de 2025;

Que, del Recurso impugnatorio: De conformid id con lo dispuesto en el TUO de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, artículo 213’, inciso b), referido al 
recurso de apelación, se establece que: ‘'El término para la interposición da I c; recursos es 
do moneo (15) dias perentorios, y deberán resolverse en un plazo de treinta (30) dios". En 
ese s ciarlo, la Resolución Administrativa Regional N° 602-2025-ORA-GR PUNO, que declaró 
improcedente la solicitud registrada bajo el número 0003635, fue notificada el 15 de 
septiembre de 2025. El recurso de apelación fue interpuesto al 17 de octubre de 2025 (registro 
2025-OGDYAC-0027015), vencido ampliamente el plazo do quince (15) días establecido por 
ley. Por lo tanto, el recurso de apelación deviene en extemporáneo e improcedente, 
adquiriendo el acto resolutivo la condición de cosa decidida para la Administración, sin 
haberse agotado la vía administrativa;

Que, al Cálculo de la CTS: Cabe precisar que, al momento del cese del administrado 
en ia carrera administrativa al 30 de noviembre de 2024, ostentaba el nivel remunerativo F-3 
y acumulaba 42 años, 5 mesas y 19 días de servicios en el sector público. El cálculo de la 
Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) se efectuó conforme a lo dispuesto en el literal 
c) del artículo 54 del Decreto Legislativo N° 276, modificado por la Ley N° 31585, el cual 
establece que: “La CTS se otorga al personal nombrado a! momento del cese por el importo 
o ?/ 50% de su mmonmaciún principal para los servidoras cor: manos d ? 20 anos do servicios, 
o de una remuneración principa' para los servidores con 20 o más añ ;; ó ; macioiot por coca 
año completo o fracción mayor do sois mame, ñaña un máximo do 30 añas do servicios";

Que, sobra el componente CAFAE: Asimismo, corresponde precisar que el cálculo y 
la liquidación del componente correspondiente al Comité de Administración del Fondo de 
Asistencia y Estímulo (CAFAE) se realizaron en observancia da la autorización de 
transferencia de partidas a favor de los Gobiernos Regionales, dispuesta en la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal correspondiente. Dicha disposición fue 
comunicada por el Ministerio de Economía y Finanzas a la Oficina Regional de Administración 
del Gobierno Regional de Puno, mediante Oficio N° 0113-2021-EF/53.01, de fecha 30 de junio 
de 2021, cuyo contenido se detalla a continuación:

Que, de la Escala del Incentivo Único - CAFAE: Del citado Oficio N° 0113-2021- 
EF/53.01, se desprendo el Informe N® 1180-2021 -EF/53.04, de fecha 28 de junio de 2021, el 
cual contiene diversos anexos. Entre ellos, se encuentra el Anexo denominado “Escala del 
Incentivo Único - CAFAE", correspondiente a la Unidad Ejecutora 001-902 - Región Puno, 
Sede Central. Dicho anexo detalla los montos asignados por concepto de Incentivo Único - 
CAFAE, de acuerdo con los distintos niveles remunerativos, constituyendo el marco de
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A ¡rencia utilizado para el cálculo del componente CAFAE en la liquidación de los beneficios 
.sociales del administra.!.). A continuación, se presenta el contenido del referido anexo 
correspondiente a la Escala del Incentivo Único - CAFAE:

Que, de los Parámetros oficiales del Incentivo Único - CAFAE: La citada 
comunicación, junto con la escala del Incentivo Único ■ CAFAE, constituye el único 
documento oficial emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) que establece los 
importes autorizados para dicho concepto, los cuales deben ser utilizados por las entidades 
públicas, incluidos los Gobiernos Regionales, como base para determinar y calcular el pago 
correspondiente a este beneficio. En tal sentido, dicha escala constituye el parámetro oficial 
y vinculante para la asignación del CAFAE en la liquidación de beneficios social o3 , 110 ó I 2ndo 
procedente utilizar montos distintos o no reconocidos por el MEF, en tanto ello contravendría 
la normativa presupuesta! y afectaría la legalidad del gasto público. Todo ello se realiza en 
estricta observancia de lo dispuesto en la última parte del literal c) del artículo 54 del Decreto 
Legislativo LE 276, modificado por la Ley N° 31585, que establece lo siguiente: “La 
Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) se otorga al personal nombrado: i) Perol 50% 
de la remuneración principal porcada año completo o fracción mayor de seis mesas, para los 
servidores con menos de 20 años de servicios; y ii) Por una remuneración principal completa 
por cada año completo o fracción mayor de seis meses, para los servidores con 20 o más 
años de servicios, hasta un máximo da 30 años. ” Asimismo, se entienda por remuneración 
principal el 100% del promedio mensual del Monto Único Consolidado (MUC) más el 100% 
de la Escala Base del Incentivo Único - CAFAE, correspondiente a los últimos treinta y seis 
(36) meses de servicio efectivamente prestado;

Que, Ir; comrm:m :t m considerados para la d et mmi;m dón da lo C“3: La ose orden 
de ideas, para la determinación de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) se 
consideraron únicamente los dos rubros autorizados por la normativa vigente: 1) El Monto 
Único Consolidado (MUC); y 2) El Incentivo Único - CAFAE. No existe disposición adicional 
en el marco del sector público nacional, ni en el ámbito del Pliego Gobierno Regional de Puno, 
para el cálculo de la CTS, fuera de lo expresamente establecido en la escala remunerativa 
vigente a partir del 20 de octubre de 2022, conforme a la Ley N° 31535, que incorporo el 
incentivo CAFAE al cálculo de la CTS para los servidores sujetos al régimen del Decreto 
Legislativo N° 276;

Que, de ios alcances de la modificación introducida por la Ley N° 31585: Cabe 
precisar que, con la entrada en vigencia de la mencionada norma, las disposiciones anteriores 
al 19 de octubre de 2022 quedaron modificadas tácitamente, sin generar efecto alguno sobre 
otros ingresos percibidos por el personal comprendido en el régimen del Decreto Legislativo 
N° 276, tales como sentencias judiciales, bonificaciones u otros conceptos otorgados por el 
Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (CAFAE), entre los señalados 
por el administrado en su solicitud. En consecuencia, para el cálculo de la CTS se 
consideraron exclusivamente los siguientes componentes: 1) El Monto Único Consolidado 
(MUC), aprobado por el MEF, conforme al nivel remunerativo alcanzado por el servidor 
durante los últimos treinta y seis (36) meses de servicio; y 2) El monto correspondiente a la



S O!U CIO M G E R E M CIA L G E M E R A L R E GIO N A L

N° '2 2 2 -2025-GGR-GR PUNO

Puno, ij j ¡O ;. . ;ÍJ

Escala Baso del IncenA o l Inico - CAFAE, determinado igualmente por el MEF, conforme al 
grupo ocupacional al qu ■ pertenecía el servidor en dicho periodo, según lo dispuesto en ral 
Oficio N’ 0113-2021-Eí /f3.01, de fecha 30 de junio de 2021, conforme se detalla en los 
considerandos precedentes del presente documento;

Que, de conformidad del cálculo efectuado: En tal sentido, la disposición contenida 
en la Resolución Administrativa Regional N° 035-2025-ORA-GR PUNO, de facha 22 de enero 
de 2025, mediante la cual se efectuó el cálculo y determinación de la CFS, se encuentra 
ajustada a los procedimientos y parámetros establecidos por la normativa vigente a esa fecha, 
esto es, las disposición as emitidas por el Ministerio d a Economía y Finanzas (M :F). Por tanto, 
mal rjier petitorio que o<ceda o contravenga dichas disposiciones d abe ser desestimado, al 

carecer de sustento legal d antro del marco normativo aplicable al presente caso;

Que, la inaplisabTdad de la Ley N° 32199 al caso concreto: Es necesario precisar 
que, a partir del 18 de diciembre de 2024, con la entrada en vigor de la Ley N° 32199, se 
establecieron nuevas reglas para el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios 
(CTS) aplicables exclusivamente a los trabajadores del régimen del Decreto Legislativo N° 
276, cuyo cese su produzca a partir de dicha fecha. En ese contexto, se deja expresamente 

T establecido que asta nueva disposición no resulta aplicable a! administrado, por cuanto su 
/) c eso en la carrera administrativa se produjo el 30 de noviembre de 2024, os decir, ant 3: de 

la entrada en vigencia de la Ley N° 32199. En consecuencia, el cálculo de su CTS debe 
ceñirse estrictamente a las-disposiciones vigentes a I i fecha de su cese, conforme se ha 
fundamentado en los considerandos precedentes. Dicho de otro modo, la ley na es 
retroactiva, conforme al artículo 103 de la Constitución Política del Perú (1993), el cual 
establece que las leyes no tienen efectos retroactivos, salvo en materia penal cuando 
favor ecen al rao;

Que, la legalidad de la liquidación efectuada: En tal sentido, la liquidación contenida 
en la Resolución Administrativa Regional N° 035-2025-ORA-GR PUNO, de fecha 22 de enero 
de 2025, mediante ia cual se reconoció y autorizó el pago por concepto de Compensación por
Tiempo de Servicios (CTS) por la suma de S/ 70,563.36 (setenta mil quinientos sesenta y tr 
con 36/100 soles), se encuentra expedida conforme a ley;

Que, en conclusión, al administrado se le otorgó la Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS) mediante R ¡solución Administrativa Regional N° 035-2025-ORA-GR PUNO, 
de facha 22 de enero da 2025, por la suma de S/ 70,563.36, acto que no fue objeto de 
impugnación. Posteriormente, mediante expediente con registro N° 0003635, el administrado 
solicitó el reintegro do CTS a! amparo do la Ley ¡ F 32199, solicitud que fue JmE . : : 
improcedente mediante Resolución Administrativa Regional N5 602-2025-ORA-GR PUNO de 
fecha 11 de septiembre de 2025, notificada el 15 de septiembre de 2025, sin haber sido 
impugnada dentro del plazo legal, por lo que dicho acto quedó firme. No obstante, el 
administrado presentó nuevamente una solicitud con registro 2025-OGDYAC-0027015, de 
fecha 17 de octubre de 2025, reiterando el mismo pedido ele reintegro de CTS bajo la Ley N° 
32199. Dicha solicitud debe ser rechazada, por cuanto la mencionada ley no le resulta 
aplicable, correspondiéndole en cambio lo dispuesto en la Ley N° 31535 y en el Oficio M’ 
0113-2021-EF/53.01, de fecha 30 de junio de 2021. Por los fundamentos expuestos, la 
referida solicitud deviene en improcedente;

Que, en ese sentido, la Resolución Administrativa Regional N° 602-2025-ORA-GR 
PUNO de fecha 11 de setiembre del 2025, ha sido expedida con arreglo a los procedimientos 
previsto en ia ley, consiguientemente, el recurso de apelación interpuesto por el administrado, 
deviene en infundado; y

Estando a la Opinión Legal N° 000556-2025-GRP/ORAJ de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica y proveído N° 037649-2025-GRP/GGR de la Gerencia General Regional 
por el que dispone se remite el presente expediente, para que se proceda con la proyección 
de la resolución correspondiente;
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En el marco de lo establecido por la Resoiu uón Ejecutiva Regional N° 076-2023-GR- 
GR PUNO;

St RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación 
(registro 20 25-OGDYAC-0027015, de fecha 17 de octubre de 2025) interpuesto por SAMUEL 
DAVID PINO VALENCIA en contra de la Resolución Administrativa Regional N° 602-2025- 
ORA-GR PUNO de fecha 11 de setiembre del 2025, por haberse presentado fuera del plazo 
legal (extemporáneo), conforme a las consideraciones expuestas en el presente documento.

ARTÍCULO 3 ¿2tUNDO,-.-NIKaRCARm^ y demás órganos da la entidad
para los fin es consi juien

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLÁS,

Act) Gerencia Cor.-?«»! U>--——'
% ’2m...m jy^, a: a - A . MACEDOttARDENAS

%;. P-;. ' p GHRErUTLGENERAL REGIONAL

Xp- Q „ 3
Ppp 9


